
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 94/2019 

 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a tres de abril de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Oficio CGJ/691/2023 de María Soledad Aguayo Aguilar, quien 
se ostenta como Coordinadora General Jurídica adscrita al 
Gobernador del Estado de Guanajuato. 
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Documental recibida el veintidós de marzo de dos mil veintitrés en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Conste. 

 

 

Ciudad de México, a tres de abril de dos mil veintitrés. 

 

Agréguese al expediente, para los efectos legales a que haya lugar, el 

oficio de quien se ostenta como Coordinadora General Jurídica adscrita al 

Gobernador del Estado de Guanajuato, por el cual pretende solicitar que se 

le remita copia certificada de la sentencia dictada en este asunto, al domicilio 

que indica.  

Al respecto, dígasele a la promovente, que no tiene reconocida 
personalidad en el presente medio de control constitucional, por lo cual, una 

vez que exhiba copia certificada de la documental que la acredite 

fehacientemente con la personalidad que ostenta, se acordará lo que en 

derecho proceda respecto a su petición. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 101, fracción II, y 11, párrafo 

primero2, en relación con el 593 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

 

1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:  
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Fiscal General de la República. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Cabe advertir que este asunto se encuentra en etapa de engrose y, una 

vez que concluya éste, se ordenará notificar por oficio a las partes la 

ejecutoria respectiva. 

No obstante, importa señalar que el fallo constitucional dictado en este 

expediente será publicado en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 

(www.scjn.gob.mx) y podrá consultarse en la siguiente liga o hipervínculo: 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?

AsuntoID=261673. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este asunto, con apoyo 

en el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 15 de la referida Ley 

Reglamentaria, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo la notificación del presente acuerdo. 

Notifíquese; por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOG/EAM 
 

4 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
5 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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